
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Póngase en conocimiento de la parte interesada lo manifestado por POLICÍA 

NACIONAL METROPOLITANA DE BOGOTÁ CAI LA ALQUERIA, proceda 

inmediatamente para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-602 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

51 Hoy  4 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d5664c84bd0077a84b4f464b9a57f3f4501c500d05fed962b5716d220700c298

Documento generado en 03/05/2022 08:21:27 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


